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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Educación y colectivos sociales

Secretaría Técnica

1279.- Rectificación de error de anuncio publicado en el BOME 5239 
de fecha 2 de junio de 2015, relativo a convocatoria del programa de 
estancias de tiempo libre para mujeres con hijos exclusivamente a su 
cargo, correspondiente al año 2015.

En el Boletín Oficial de Melilla del día 2 de junio de 2015 se publicó la orden del 
Excmo. Sr. Consejero de Educación y Colectivos Sociales, del día 27 de mayo de 2015, 
registrada con el número 159, de CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS 
DE TIEMPO LIBRE PARA MUJERES CON HIJOS EXCLUSIVAMENTE A SU CARGO, 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2015, omitiéndose la indicación de los recursos que cabe 
interponer contra la misma.

En consecuencia y de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a rectificar dicha omisión, haciéndose saber que 
de conformidad con el artículo 114 y demás concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, contra la referida resolución, que no agota la vía administrativa, 
cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a 
interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de 
la Orden (en este caso desde la publicación de esta rectificación), pudiendo presentarse el 
recurso ante la Consejería de Educación y Colectivos Sociales o bien directamente ante el 
órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar, bajo 
su responsabilidad, cualquier otro recurso que estime oportuno o pertinente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Melilla, 2 de junio de 2015. 
El Secretario Técnico, 
Andrés Vicente Navarrete


